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DONACIÓN. SU REVOCACIÓN POR CAUSA DE INGRATITUD, SE DEMUESTRA MEDIANTE LA
PRUEBA DE LA COMISIÓN DE UN ILÍCITO O DELITO CIVIL POR EL DONATARIO EN AGRAVIO
DEL DONANTE, SUS FAMILIARES, CÓNYUGES O BIENES. POR LO QUE PARA LA
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN CORRESPONDIENTE NO ES NECESARIA LA PREEXISTENCIA
DE SENTENCIA CONDENATORIA PENAL.
  
  
De la interpretación integral, sistemática y teleológica del artículo 2224 del Código Civil para el
Estado de México abrogado, equivalente al numeral 7.642 de su similar en vigor, y el diverso 2344
del Código Civil del Estado de Chiapas, que prevén el supuesto de revocación de la donación por
ingratitud cuando el donatario cometa algún delito contra la persona, la honra o los bienes del
donante o de sus ascendientes, descendientes o cónyuge, se advierte que dichos preceptos no
remiten a los ordenamientos penales de esas entidades, por lo que al referirse a la comisión de un
delito, éste no debe interpretarse como una conducta criminosa en sentido técnico-penal, sino como
el hecho ilícito que trastoca el derecho privado. Por ello el Juez civil no resolverá la existencia o no
de un delito en términos penales, sino de la ingratitud hacia el donante. De ahí que si se toma en
cuenta, por un lado, que la revocación de la donación por ingratitud se dirige a dotar al donante de
un medio coactivo y psicológico para obligar al donatario al cumplimiento de sus deberes morales y,
por el otro, que se trata de un procedimiento civil mediante el cual pretende demostrarse la falta del
deber de gratitud moral que tiene el donatario para con el donador, resulta evidente que para la
procedencia de la revocación de donación por ingratitud no es necesario que la conducta asumida
por el donatario sea calificada como delito en sentencia ejecutoria dictada por un Juez penal, pues
en el derecho privado el acto ilícito sólo se considera en relación con el daño, prescindiendo de la
idea de hecho punible penalmente, en virtud de que en la especie la tutela jurídica se dirige a
sancionar una acción entre particulares que aun sin ser ilícita en el ámbito criminal, es reprochable
tanto por la sociedad como por el donante, al tratarse de una conducta realizada con ánimo de
causar una afectación a las personas estipuladas en la ley. Por tanto, el Juez civil que conozca de la
revocación señalada está facultado para analizar las pruebas ofrecidas por las partes para
determinar con su libre apreciación si la conducta de que se trata es ingrata o no, ya que de lo
contrario se limitaría su jurisdicción en tanto que se condicionaría su actuar a la existencia de una
sentencia dictada por un Juez penal; máxime que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
sostenido que los juicios civiles cuentan con sus propias pruebas y que las actuaciones penales
sirven como meros indicios para la comprobación de los hechos que tendrán que valorarse junto
con los demás elementos probatorios existentes. Además, si se admitiera como único medio de
prueba la sentencia que condene al donatario por un delito, en la mayoría de los casos la acción de
revocación sería improcedente, pues al tener que esperar hasta la emisión de la sentencia penal,
aquélla prescribiría por el plazo que tarda en integrarse y resolverse el juicio penal.
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Contradicción de tesis 175/2009. Entre las sustentadas por el entonces Tribunal Colegiado del
Vigésimo Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 23 de septiembre de 2009. Mayoría de
tres votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio
A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.
 
Tesis de jurisprudencia 104/2009. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de
fecha veintiocho de octubre de dos mil nueve.
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